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QUILLOTA, 30 de Marzo de 2021. 
 
 
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue:  
 

 
D.A NUM: 2907 /VISTOS :    

 
 

1)  El Acuerdo Nº89/2021 adoptado por el  Honorable Concejo Municipal de 
Qui l lota en Sesión Extraordinaria de 30/03/2021, Acta Nº13/2021; 

2)  El Acuerdo Nº003-B/16 adoptado por el  Honorable Concejo Municipal de 
Qui l lota en Sesión Ordinaria de fecha 06/12/2016, Acta N°01 -B/2016, que 
autoriza tramitar los Acuerdos adoptados en las Sesiones Ordinar ias y  
Extraordinar ias del  Concejo Municipal  de Qui l lota,  durante el  período 2016 a 
2020,  s in esperar la aprobación de Actas;  

3) Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica Consti tucional de 
Municipal idades y sus posteriores modif icaciones;  

 
 
 
 
 

D E C R E T O 
 

 
 
 
PRIMERO                               PROMÚLGASE el Acuerdo Nº89/2021 adoptado por el 
Honorable Concejo Municipal de Qui l lota en Sesión Extraordinaria de 30/03/2021, 
Acta Nº13/2021,  que dice: “Por unanimidad se aprueba modificar el calendario de Sesiones 
Ordinarias del Concejo Municipal de Quillota durante el mes de Abril, las que se realizarán los 
días jueves 08, 15 y 22 de Abril de 2021”. 
  
SEGUNDO                            ADOPTE  Secretaría Municipal las medidas pert inentes 
para el  cumplimiento de esta resolución.  
 
 
 
 Anótese, comuníquese, dése cuenta.  
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

 

 


